
BANCO CENTRAL DE CHILE
S A N T I A G O

ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESION N° 1 .321 DEL COMI TE EJECUTI VO DEL

BANCO CENTRAL DE CHIL E , CELEBRAD A EL MIERCOLES 12 DE MARZO DE 1980 .

Asistieron a l a Sesión l o s mi embros del Comité señores :

President e Subrogante, don Sergio d e la Cua dr a Fabres ;

Vicepres idente Subrogante , Cor one l de Ej ército ( R) ,

d on Carlos Molina Or r e g o ;

Ge rente General Subrogant e , don Hernán Felipe Errázuriz Correa .

Asistieron , además , l o s señores :

Direc tor Administrat ivo , don Al ejandro Yung Fri e dma nn;

Di r ec t o r d e Po lítica Financiera, don Dani e l Tapia de la Puente ;

Di rec t or de Operaciones Internacionales Subrogante ,

don J aime Gajardo Michell;

Se c r eta r i o Gener a l , s eñora Ca rme n Hermosilla Valencia;

Ge r e n t e d e Orga n i s mo s Internacionales ,

don Guillermo Greene Pinto ;

Revisor General , señor José Lu i s Cor va lán Buc her ;

Gerente de Comerc io Ex t erior y Cambios Subrogante ,

don Jorge Rosenthal Oyarzún ;

Prosecretario , señora Lor e t o Moya Gonzál ez;

Versión Taquigráfica , señora Ce c i l i a Nav arro García .

1 321 - 0 1- 80031 2 - Proposic iones de sanc iones de la Comi s i ón Fiscalizadora de

No r mas d e Come r c i o Exterior y Ca mb i o s . Memorandum N°s . 239 y 240 .

El señor Jorge Rosentha l dió c uenta de l a s proposiciones de

s anciones formuladas por l a Comisión Fiscalizadora de Normas de Comercio

Ex t e r ior y Ca mb i os , por infracción a di chas normas.

El Comité Ej e cut i vo t omó not a de l as proposiciones de que se

t rata y acor d ó , e n consecuencia, lo siguiente :

1 ° Amones t a r a las siguientes e mpresas bancarias por haber infringido las

normas v igentes sobre coberturas e n l a s op eraciones amparadas por los
Registr o s que se mencionan en cada caso:

Registro N° Banco

72708 5

74 6 78 2

767404

760332

8269 02

169 52 Conc e p .

2° Aplicar a las siguientes firmas las multas cuyos números y mon t o s se

i ndican por haber infringido l a s normas vigentes sobre coberturas,

i mportaciones y exportaciones en las operaciones a mparadas por los Registros
que se señalan:
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Multa N° Monto US$

7623 638 . -

7624 399 . -
7625 654 . -
7626 26 5 . -
7627 646 . -

7628 492 .-

7629 51 0 . -
7630 270 .-
7634 1. 550 . -
7635 3 .072 . -

7636 6 . 76 1. -
7637 200 . -
7638 263 . -
7639 212 . -

7640 227. -

7641 237 . -

7663 1 . 238.-

FirmaRegistro N°

86 54 37

8330 01

799348

830769

C107 37 Anto f .

0 20177 Arica

64 1202 , 641225/26

Y 64 1194

C10 213 Antof .

862505

8 68 1 36

523 5 51

604061

660693
775802

748 983

70 7255

4 6 Coyh a i que

3° Aplicar a las siguientes firmas las multas cuyos números y montos s e
indican por haber infringido las normas vigent e s sobre fi nancia mi ent o a

l a s exportaciones:

Firma Multa N° Monto US$

7631

7632

7633

7642

7643

7644

7645

7646

7647

7648

7649

7650

7651

76 52

7653
7654

76 55

76 56
7657

7658
7659

7660

7661

7662

206 . 

258 . 

210 . -

16 . 8 97 . 

4 . 12 5 . -

13 .860 . 

2 .475 . 

1. 622 . 

3 .254 . 

9 . 022 . 

1. 617 . 

2 .656 . 
1. 101. 

3 .102 . 

2 .987 . 
1 . 304 . 

1.504 .-

24 . 295. 
1. 238.

12.562 . 

10 . 003 . 

4. 290. 

4 .125. 

3 .494 . -
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7326 por US$

a

4° Dejar sin efecto , e n atención a los antecedentes

multas N°s . 7344 por US$ 777 . - y

aplicadas a . y

r espectivamente , por haber i nfringido las normas v i g e n t e s

to a las e x por t a c i one s .

p roporc ionados , las

1 .929 . - que f ueron

,

sobre fi nanciami en-

5° Rechazar las recons iderac iones sol icita da s por don

y por , de las mul tas N°s . 7472 por US$ 992 . - y

7 334 por US$ 579 . - , que l e s fueron aplicadas por hab e r i n f r i ngi do l as normas

vigentes sobre importaciones y coberturas en l a s operaciones a mpa r a da s por

los Re g i s t r o s N°s. 855046 y 5310 6 d e Va l p a r a í s o , r e spe c tivamente .

6° Rechazar l a recons i deración sol icitada por don

de la mul ta N° 7120 por US$ 4 . 125 . - , que l e fue ra a p lica da por haber

infringido las normas v igentes sobre f i nanc i amiento a l as expor t ac i one s .

Las referidas multas , más l os recargos l egales cor r e s pondi e n

tes , deberán s er canceladas en moneda nac iona l a l tipo de cambio vig ent e en

l a f echa d e su pago .

1321- 0 2-800312 - Estado de Multas al 31 de dic iembre de 1979 . Memoran dum N°

8 59 de la Direcc ión Admin i strat i va .

El s eñor Al e j andro Yung di ó c uenta

e s t a do de las multas a p l ica das por e ste Orga n ismo

de l a ño 1 979, cuyo de t all e e s e l siguient e :

a l Comité Ej e cutivo de l

ha s t a e l 31 de di ci embr e

NUMERO DE MULTAS

Año Aplicadas Cance ladas De j a da s sin e fec to Vi gent es

1 975 394 109 15 270

1976 710 533 170 277

1977 1 .589 939 243 684

1978 2 .308 1. 69 1 417 884

1 979 2 .304 1 . 8 93 480 815

MONTOS EN MILES DE DOLARES

Año

197 5

1 976

1977

1978

1979

Aplicadas Cance ladas Dejadas s i n efecto Vi g ente s

1 .154 . 162. 109. 883 .

990. 752 . 49 3 . 628 .

2 .720 . 7 24 . 826 . 1 . 79 9 .

6 . 597. 1. 200 . 1 .440 . 5 . 756 .

4 . 965 . 2 .034 . 3 . 128 . 5 .558.
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Multas con s o l i c i t u d de reconsi 

deración en trámite

Multa s cuyo plazo d e pago no

ha venc i do

Multas venc idas pendientes de pago

- En cobranza jud i c i a l

- En cobranza j udi cial (deudores

e n quiebra )

- En c obranza pre-judicial

- Nue va s v encidas en Nov . y Di c .

- Si n gest i ón d e cobro

65 US $ 411.

130 US$ 428 .

620 US$ 4 .719 .

21 9 US$ 1. 515 .

18 2 US $ 2 .742 .

128 US$ 207 .

8 1 US$ 249 .

10 US$ 6 .

Hi z o present e el s eñor Yung que dentro del total v igente existen

mul tas por mont o s muy ba j o s las que , en su opinión , deberían s e r motivo de

estudio a fi n d e efectuar proposiciones al respecto .

El señor de l a Cuadra man i f es t ó que podrí a ser la Fiscalí a del

Banco l a e ncar g a da de e s t ud i a r esta si t ua ción.

El señor Errázuriz s e ñal ó que l a Fisc a l í a no puede actuar sobre

esta ma teria debido a que las multas s on a beneficio fiscal , pero que , s egún

ti ene ent endido , s e estaría preparando una modificac ión a l plazo de pres crip

ción de las mismas , reduciéndo lo de cinco a tres años .

Recordó e l señor Errá zuri z que h a ob jeto de reducir e l númer o de

multas impagas , durant e 1979, s e e s t ab lec i ó e l s is t e ma de publi car una l i sta

dos veces a l año dando a conocer a l os bancos e l nombre de l a s personas o

e mp res a s que mantienen multas i mp a g as, a l as cuales l os bancos no pueden

c ur sarles operaciones de comerc io exterior sin previo pag o de una garant í a

e n mone da extranjera , sistema que ha dado bastante buenos resultados .

El Comité Ejecutivo tomó nota de lo anterior .

1321-03-800312 Sr . Oscar H. Mora Elgueta . Renunci a a l a Insti t uc ión .

Memorandum N° 860 d e l a Dirección Admi nis t r a tiva .

El s eñ or Yung sometió a consideración del Comi t é Ejecutivo la

renunc i a presentada por el señor Oscar H. Mora , ex-funcionario del Bank of

Amer i ca , ingresado al Banco ello d e diciembre de 1972 y que se encuentra

e ncasillado en e l Grado 11 de l a Planta Bancaria . I n f or mó que el señor Mora

s ol i c i t a se le otorgue una inde mni za ción por l o s años de s ervi c i o prestados
a l a I nstitución.

El Comité Ejecutivo acordó aceptar la r enuncia del s eñor Oscar

Hi pó l i t o Mora Elgueta, con fecha l° de a bri l de 1980 , otorgándole una

indemnización voluntaria extraordinaria de un mes de remuneración por cada

año y fracc ión no i n f e r i o r a 6 meses de servicio en el Banco .
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1321-04-800 312 Uso de uniformes para el personal femenino de Plantas

Di r e cti va, Bancaria, Secretarias, Profesionales y Té cnicos y de Computación.

Memorandum N° 861 d e l a Dire cción Administrativa.

A c ont i nuac ión el s eñor Yung propuso ha cer ex t e ns i vo e l uso de

uni f or me s para e l personal f emenino del Banco, para cuyo efecto sometió a la

aprobación del Comi t é e l Regl amento correspondi ente. Añadió que con esto se

favorecer ía a 262 fun cion ar i as de l as distintas Plantas del Banco.

I nformó que este uniform e s ería de uso ob l i ga t or i o durante el

oficina para l a s funcionarias de las Plantas Bancaria y de

no obstante , e l personal que desemp eña cargos de jefatura,

por r e c ibirlo o no, pero en caso de aceptarlo, su uso sería

Para l a s Planta s Dire ctiva, Profesional es y Técnicos y de

también ser ía optat i vo y en l as mismas c ondi c i on e s anteriores.

deh o r ar i o

Secretarias ,

podría optar

obligatorio .

Computac i ón ,

El uni forme s ería r enovado para las t emporadas de invierno y

verano y el gas to por funcionari a no podrá exceder del equivalente en pesos

d e 6 U.T.M. para e l de invierno y de 5 U.T.M. para el uniforme de verano.

Añadió que e l Reglamento propuesto contempla que este tipo de

uni forme que e n t regará el Ban c o, sea excluyente con otros especiales que

ex isten en l a ac t ual i dad para el personal femenino, c omo son: asistente

soc ial , educ adora de párvulos, enfermera, personal de Tesorería, control
cuenta billetes, etc. El personal que actualmente tiene estos beneficios

p odrí a op tar por uno u otro, pero en todo caso, el tipo de uniforme que

esco jan debería ser el mismo para todas las personas integrantes de cualquie

r a de l os g r upos antes mencionados, además, el Reglamento que se propone
est ipula que a que l l a s personas que se presenten a la Institución sin su

uniforme c omple t o , deberían ir a buscarlo y recuperar ese tiempo después del

horari o habi tual de trabajo.

El s eñor Malina
opt a ren por el delantal

desigualdad de c ond i c i one s
del nu evo uniforme.

opinó al respecto que aquellas funcionarias que

que se les entrega actualmente, quedarían en

ya que el precio de éste es muy inferior a l valor

El señor Errázuriz hizo presente que él t enía dos objeciones al

Reglament o propuesto: un a es l a incompatibilidad del uso del nuevo uniforme

c on e l delantal por cuanto hay casos en que realmente se justifica el uso de

a mbos , como ser en Tesorería; y la otra, es que no le parece conveniente que

s i no se presentan con el uniforme deban ir a su c a s a a buscarlo.

Luego de un intercambio de ideas sobre el particular, el Comité

Ej e cutivo acordó hacer extensivo el uso de uniformes para el personal

f emenino de las Plantas Directiva, Bancaria, Secretarias, Profesionales y
Té cnicos y de Computación, pero no aprobó el Reglamento preparado para el

uso de estos uniformes por considerar poco conveniente que la funcionaria

que no s e presente con su uniforme completo, deba ir a buscarlo, aún

reponiendo el tiempo perdido al término de la jornada, como asimismo, no

estuvo de acuerdo en hacer excluyente este tipo de uniformes con otros

especiales que usa el personal femenino en la actualidad, por estimar que

existen casos especiales en que es necesario el uso de ambos uniformes.



BANCO CENTRAL DE CHILE
SA NTIAGO Sesión N° 1321

12 .3 .80 6 . -

En atención a l o anterior I el Comité Ejecutivo acor dó facultar

a l Di rec t o r Admi n i s t r a tivo para adecuar el Reglamento de Uniformes actualmen

te vigente e incorporar en é l e l uso de estos uniformes femen inos .

El Comité Ejecutivo acordó igualmente ,

d e Gas t o s de Administración e Inversión , e n la suma

monto esta r á afec to a l os rea justes i n d i c a dos e n

es tos e fec to s preparará la Di rección Admi nistrati va .

autorizar e l s upl ement o

de $ 4 .472 .864 . - . Este

el Reglamento que para

1321-05- 800312 - . Otorga acceso a l mercado de divi 

sas y a p l ic a multa po r concepto que indica . Inf orme N° 4 de l Depar tamento de
I mportaciones .

El s eñor Jorge Rosenthal informó que l a

so l ic ita acceso a l mercado bancario de divi s a s por e l monto de US $

1 . 151 . 167 , 46 con el objeto de remesar dicha s uma a J . Aran y Ca . , de Nuev a

York , Estados Unidos , por conc epto de diferencia originada e n la liquidac ión

d e c ont r a t o s a f u turo referentes a la compra y ve nt a de 7 .200 onzas de oro ,

s u s c ritos con fech a 1° de agosto de 1979 .

Hizo presente el señor Rosenthal que l a solicitud para operar en

Bolsas de Productos Ofic iales Extranjeras , en conformi dad a l Cap ítulo XV del
Co mpe nd i o de Normas de Cambios Internaciona les , fue presentada y autori zada

c on f echa 21 de diciemb re de 1979 , Y que l os i nt e r e s a dos a ducen en s u
descargo que , a su JUlc io , e stas operac iones no r e querí an de a utor ización

e x pre s a de l Banco Central de Ch i le po r cons iderarlas dent r o de l p r oc e s o

n or ma l de l a s exportac iones .

Agregó que e n a t enc i ón a que esta e mpre s a mi nera s e ha comprome

t i do en moneda e x t r a n j e r a s in autorización pr ev i a de este Banco Central ,

cor res ponde aplicarle una sanc ión por infr a c ción a l a s normas vigentes .

El s eñor Rosentha 1 se r efi r ió a l a Sesión N° 1 .173 , de 21 de

septi e mbre de 1977, ocasión en que se sometió a cons ideración de l Comi té

Ejecut i vo un caso simi lar de las empresas a

las cuales habían

cer r ado cont r ato s de compra de a ceite crudo de soya , sin la previa autoriza
c ión de este Organismo mediante la emisión de los Registros de Impor tación

cor res po ndien t e s . En esa oportunidad , se r e s o l v i ó dar curso a los Regis t r os

de Importación aplicando una multa a beneficio fiscal a cada una de l a s
c ita da s empresas , ascendente a l 2% del valor CI F de cada operación .

Por lo anter i or mente e xpuesto , y a plicando a esta si t ua c i ón el

mismo criter io uti l iza do e n e l cas o de l a s emp resas aceiteras , la Dire c c i ón
de Comerc io Ex t erior y Camb ios p r opone a uto r i zar e l acceso a l mer c ado de
div isas a l a previo pag o de una multa a beneficio

f isc a l equivalente a l 2% de l monto solicitado a r eme s ar.
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Debatida esta mater ia , el Comité Ejecutivo acor dó a u t or i za r a la

par a a dquiri r en e l mercado de divisas y remesar a

l a f irma J . Aron y CO. , Es t ados Unidos , l a s uma de US$ 1 . 151 . 167 , 46 , dentro

del plazo de 30 días a contar de l a f e c ha de esta resolución , aplicándole

mul t a a beneficio fisc a l N° 1- 07 664 por US $ 23. 0 23. -, por haber suscrito los

c ontratos a f u t u r o para operar en Bol sas de Produ c tos Ofic i a les Extranjeras,

sin autorizac ión previa de e s t e Organi smo .

La r e f e r ida multa má s l os r ecargos l egales correspondi entes ,

d eberá ser c a n ce lada e n mone da na c i onal al tipo de cambio de l mercado

banc ar i o v i g ent e a l a f echa de s u pag o .

131 2- 06- 800 312 - Otorga autorización

para contr atar crédito e xterno po r DM 48. 000 . 000 . -, para fines que indica .

Memorandum N° 896 de l a Di recc i ón de Operac i on e s I nter n a c i ona l e s .

El s eñor Jaime Gajardo i nformó que la

cons t r u i r á una Planta e n Me j i l lones pa r a producir ácido

ní trico y nitrato de amonio . Para financ iar este proyec to , agregó , s olici
t a n autorización para contratar un c rédito exter no en l as siguientes condi 

c i ones financieras :

Acreedor :

Monto :

Amor t i z a c ión :

Inter é s :

Consorc i o de Ba ncos , c uy o Agente es e l Dr esdner Bank AG. ,

Londres .

DM . 48 . 000 . 000 .-

En 13 cuotas consecutivas semestrales, la primera de e l las

p agadera a los 48 meses de l a fecha de l primer g iro .

7/8% anual sobre e l LI BOR DM a 90 o 18 0 días.

Comi s i one s : Administrac ión:

Agente:
Comp romi s o :

5/8% FLAT .

DM 15.000 anuales
~% anual a partir del 15 .1 .1980 .

Ga s t os :

Ga r a n t í a :

No s uperiores a DM 70. 000. -

Cau c ión s olidari a de CORFO.

Hi z o prese nte e l s eñor Gajar do que e s te cré dito c ue nta con l a

conformi dad del Min is t erio de Hacienda .

El Comité Ej ecutivo tomó not a de lo anter ior y acordó autorizar

a para contratar e l c r é d i t o de que se
trata en las c o nd i c i one s finan cieras señaladas precedentemente , otorgándole

ac ces o a l mercado de divisas para e f e c t u a r l os pagos previstos , en conformi

dad a l Art . 15 ° del Dec reto N° 471 del Mi ni s t e r i o de Economía , Fome nt o y
Re construcción.

La documentación que se suscriba deberá contar con l a conformi 
dad de l a Fisc a lía de este Ban co Cen t r a l .

~.

\
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131 2-07-800 31 2

Refin anciami ento

Me mo r andum d e la

Instituto de Desarrollo Ag r o p e c ua r i o , INDAP .

para an t ic i pa r fondos del Programa Cr é ditos

Dire c ción de Operac iones Internacionales .

Líne a de

año 1980.

El s eñor Gu i l lermo Greene pr opus o a br i r una líne a de refinancia

miento de h a s ta $ 150 . 000 . 000 . - , con cargo a las r ecuperaciones de líneas de

cré d i to con organi s mos financieros int ernac ionales, que e l Banco Ce nt r a l

opera como Ag ente Fiscal , con el obj e t o de ant icipar fondos al Programa de

Cré di to Ag r o pe c uar io INDAP para 1980. Informó que , en principio , se ha

l l egado a un a c ue r do c on el Banco Mundial para r efinanciar e s t os antic ipos

con un c r é d i t o que nos otorgarí a d icho Ban c o . Hasta la f echa , informó e l

señor Greene , e s t a r ía asegurado e l r e financiamient o por parte del Banco
Mundial para l o s ant ic ipos qu e s e o torguen por préstamos a media no y l argo

pl a z o , de pendi e ndo del t é r mino de l a negoc i a c i ón , e l refinanciamiento para

aqué l los a corto p l a zo .

El s eñor Gre ene manifestó qu e existe un compromiso del Banco

Cen t r a l c on INDAP para r e f i na n c i a r la totalidad del crédito agropecuario

para e l presente año y que hasta l a fecha , INDAP ha financiado con s us

pro pios r e cursos l os me ses de enero y febr ero pasados , pero para financiar

e l mes de marzo , di cho Ins t i tut o e s tá confiado en el refinanciamiento del

Banco Central y a que pa r a ese mes no c uenta con f ondos propios .

Hi z o presente e l s eñor Gre ene que el Reglamento para es te

programa de crédi t o , que s e somete a consideración de l Comi t é Ej ecutivo ,

e s t á e labor a do e n bas e a l o qu e se supone a ce p t a r í a el Banco Mundial .

El Comi té Ej e c u t i vo , teniendo presente e l compromiso de refinan

c iami e n t o e x i s t e n t e entr e INDAP y este Organismo , acordó l o siguiente:

l ° Abr i r una línea de refinanc iamiento de has ta $ 150 . 000 . 000 . - c on cargo

a l a s r ecuperaciones de l í n e a s de c r é d i t os con or ga n i smo s financieros

internacionales que el Banco Central de Chil e opera e n su calidad de

age nte fiscal .

2° Estipular que e l otorg amiento de l os r e c ur s os se sujetará a l a s

siguientes c ondiciones:

a) Los mont o s refinanciados con cargo a es t a líne a t endrán e l
car á c ter de anti c ipos a l programa para contr i bui r al financia

mie n t o de c r é di t o agropecuario de INDAP para e l a ño 1980 .

b ) INDAP podrá g i r a r con c a r g o a la línea de crédi to para refinan

c i a r hasta el 100% de los préstamos otorgados con posterioridad

a l l° de marzo de 1980 y siempre que se hub i e r e cump l ido con l os

r equisi tos que se señalan e n el Regla me nt o para la línea de
c r é d i t o .
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c ) Las condiciones financieras de la 1 íne a de crédito son las que

se establecen en el Reglamento . La deuda de INDAP con e l Banco

Cen t r a l correspondiente a los recursos de la línea de crédito se

es t i pul a r á en Unidades de Fomento de a c uer do a la facultad

otorga da e n el acuerdo de este Comi t é adoptado en Sesión N°

1 .307 del 27 de dici embre de 1979 .

d ) INDAP s uscrib irá uno o má s pagarés a l a or d en de l Banco Centr a l

de Chi le por mont os i gual es a los giros c ontra la línea de

r e f i nanci a mi ent o y cuya s f e chas de venc imiento s erán compatibles

con l a s pa c t adas para e l r e embolso de l os cré di t os .

e) El Banco Cent ra l podrá otorgar antic ipos a INDAP c ua ndo éste así

l o s ol i c i t e, pero deberá justificar al Ban c o Centr a l el uso de

l os r ecur s os acor de a lo e s tab l ec i do en el punto 4 .2 del

Reglamento de Crédito , e n un pl a z o máx imo de 45 días a contar de

la f e c h a de l a entrega de l os r e cursos.

3° Aprobar e l Regl amento para e s t a línea de crédi t o que s e acompaña a la

pre s ent e Ac ta, e l que r egirá l os refinanci ami entos que se otorguen con

cargo a l a línea, como a Sl ml s mo , el t e x t o de pagaré que deberá

suscr ibi r INDAP a la or den del Banco Central que también se acompaña

como An e xo .

1321- 08-800312 - Prórroga obl i g aciones del Fisco vencidas al 31 . 12 . 79 y por

vence r duran t e 19 80 . Memorandum N° 32/1 de la Dirección de Política Finan
c iera .

El señor Daniel Tapi a recordó que el Decreto de Hacienda N° 352 ,
del 12 de ma yo de 197 8 , a utor izó al Tesorero General de la Repúbli ca para

c onv e n i r con e l Banc o Cen t r a l de Ch i le la prórroga has ta e l 31 de dicie mbr e

de 1982 de l os prés tamos ot orgados por e s t a Insti tuc i ón, tanto para l a parte
de c a p i t a l como de i nte re s e s .

En a ten c i ón a l o anterior, agr e g ó el señor Tapi a , el Comi t é

Ejecut i vo e n Sesión N° 1 .237 , del 4 de octubre de 1978, a c or dó prorrogar
h asta e l 31 de diciembre de 1978 las ob ligaciones de capital e intereses

venci do s a l 31 de dici embre de 1977 y por vencer durante e l año 1978.

Poster i or mente , e n Sesión N° 1 . 265 del 4 de abril de 197 9, s e acor dó
pr o r r oga r a l 31 de diciembre de 1979 l as mi s ma s obligaciones v encidas a l 31
de dic iembre de 1978 y por ve ncer durant e 1979 .

Con f orme a l o anterior , añadió el señor Tapia , corresponde , e n
esta oportun i da d , prorrogar al 31 de di ciembre de 1980 los préstamos
ve nc i dos a l 31 de diciembre de 1979 y por vencer durante 1980 , tanto de
capital como de intereses .



BANCO 'CE NTRAL DE CHILE
S A N T I AGO

Sesión N° 1321

12 . 3. 80 10 . -

El Comité Ejecutivo tomó nota de l o ant erior y acor dó pr or r oga r

h asta el 31 de diciembre de 1980 las obligac iones del Fisco venc i das a l 31

d e di ci e mbre de 1979 y por vencer durante 198 0 , tan t o de capital como de

i ntere s e s , de los siguientes préstamos :

DL 233 Dec reto Ha c i enda 8 32 US$

DL 233 Dec reto Ha c i e nda 1662

DL 78 5 Decreto Ha c i e nda 82

DL 78 5 Dec r eto Ha c i e nd a 982

DL 12 78 -1444-1445 Dec r e t o Ha c i enda 570

DL 1278 - 1444- 1445 Decreto Ha c i enda 97

DL 2052-1 26 3-1444 Decreto Ha c i enda 16

DL 2397- 1263- 144 4 Decreto Ha c i enda 38

/f

; /1 /, l ~ (,:-é t .::J/'----. __--r.
SERGIO DE LA CUADRA FABRE~

Presidente Subrogan te

MOLINA ORREGO

CA nel de Ejército ( R)

Vi c epre sident e Subroga n t e

E~IZ \cORREA
neral Subrogante

CARMEN HERMOS ILLA VALENCIA

Se cre t a r i o Genera l

I nc . : Reglamento Programa Cr é dito INDAP y Paga r é .
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REGLAMENTO PARA EL PROGRAMA DE CREDITO AL

INSTITUTO DE DESARROLLO AGROPECUARIO

l. NORMAS PARA LA CONCESION DE CREDITOS.

1. Objetivos y descripci6n del Programa.

1.1. El objetivo b~sico del Programa es contribuír al financia

miento del Crédito Agropecuario de INDAP durante 1980 que

incluye los siguientes sistemas de crédito:

a) Crédito de Operación Individual

b) Crédito de Pequeña Capitalizaci6n

c) Crédito de Inversión Individual

d) Crédito Directo a Organizaciones, cuando corresponda

a dotación de capital para agroindustrias.

1. 2. Mecanismos Institucionales.

El Programa ser~ ejecutado por el Banco Cent ral a t r~

vés de la Gerencia de Organismos Inte rnacionales y los re

cursos del Programa serán canalizados por INDAP a lo s bene

f i ci ar i os finales, quien asumirá el riesgo crediti cio en

los sub-préstamos que otorgue.

Las funciones de la Gerencia con relación al Programa

serán las siguientes:

a) Aprobar las solicitudes de refinanciamiento presentadas

por INDAP con cargo a los recursos de la 1fnea de cré
dito.

b) Percibir las recuperaciones de capital e intereses co

rrespondientes a los refinanciamientos otorgados a IN
DAP.

11.
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2. Aplicación de los Recursos Financieros.

Los fondos del Programa se destinarán al finan cia 

miento de los bienes y servicios necesarios para el d~

sarrollo de las operaciones incluídas en los sistemas

de crédito mencionados en 1.1. de este Reglamento.

3. Restricciones del Programa.

a) No podrán concederse subpréstamos para financiar co~

pra de inmuebles, pago de deudas, recuperaci6n de c~

pital invertido, ni gastos generales y de administra

ci6n ajenos a la operaci6n.

b) No podrán desembolsarse las cuotas restantes de un

subpréstamo mientras INDAP no verifique la inversi6n

y avance de los desembolsos previos de la misma ope

ración.

c) Los plazos de amortización y período de gracia de los

refinanciamientos serán los mismos que los pactados en

los créditos a los benefic iarios. En caso de pago antl

cipado de un subpréstamo, INDAP es t á obligado a cance

lar la parte correspondien t e al Banco Central con un

plazo máximo de 45 días hdbiles.

d) INDAP no podrá hacer uso de l as recuperaciones de cré
dito de este Programa.

4. El egi bi l idad.

4.1. Beneficiarios elegibles.

Los beneficiarios elegibles serán aquellos que usual

mente reciben créditos de INDAP en conformidad a su marco

de acci6n y la Ley chilena .

111.
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4. 2. Cada una de las operaciones para cuya ejecuci6n se

solicita financiamiento al Banco Cent ral deberá contar

con antecedentes que incluirán como mfnimo los si guientes :

a) una clara identificaci6n del usuario o beneficia rio.

b) monto del subpréstamo, giro solicitado y saldo por

gi ra r.
c) tipo de operaci6n a la cual se asimila el subprést~

mo de acuerdo a los sistemas de crédito indicados en

el punto 1.1 de este Reglamento.

5. Términos y Condiciones de los Créditos otorgados con Re

cursos del Programa.

5. 1. Los subpréstamos a los beneficiarios se extenderán a
plazos coincidentes con los establecidos por INDAP para

los sistemas de crédito estipulados en el punto 1.1 de es
te reglamento, esto es:

a) Crédito de Operaci6n Individual ; ent re 90 días y un

año.

b) Crédito de Pequeña Capitali zaci6n, no inferior a un

año ni superior a cuatro, i ncl uyendo perfo do de gr~

cia.
e) Crédito de Inversi6n Individual; superio r a un año

con un máximo de ocho incluyendo un período de gr~

cia de uno a cinco años. Plazos mayores deber~n ser

consultados con el Banco Central.
d) Crédito Directo a Organizaciones cuando corres ponda

a dotaci6n de capital para agroindustrias; hasta sei s

años incluyendo dos de gracia .

En cualquier caso los plazos serán fijados de acuerdo

con las caracterfsticas y necesidades de los benefic iarios

y teniendo en cuenta su capacidad de pago y la generaci6n

IV.
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de fondos de la operaci6n, dentro de los ra n ~os e stab l~

cidos para los sistemas de crédito i ndicados pre c e dent~

mente.

En ningún caso se otorgarán plazos de amorti zaci6n

superiores a la duraci6n de los bienes o inversiones fi

nanciados. INDAP deberá repagar al Banco Central los re

cursos de la lfnea de crédito que utilice en cada oper~

ci6n, en plazos compatibles con los que conceda al ben~

ficiario. Esto se reflejará en los vencimientos de los

respectivos pagarés que INDAP suscriba en favor del Ban

ca Central.

5.2. Mantenci6n de valor: Los refinanciamientos y los sub

pré s t amos a los beneficiarios del Programa ser~n es t i 
pulados en Unidades de Fomento .

5. 3. Inte reses y Comisiones.

a) La tasa de interés aplicable a INDA P por el Banco

Central con cargo a los re cursos de es te Progr ama

será de 10,5% anual sobre el capital expres ado en

Unidades de Fomento.

b) El diferencial máximo de in t erés aplicabl e por I!!

DAP a los beneficiarios de los crédi tos, con cargo
a los recursos a que se ref i ere la l etra ant er i or,

ser~ de hasta el 3,5% calculado sobre el capi t al
expresado en Unidades de Fomento.

c) El Banco Central podr~ modificar la tasa de inte rés.

INDAP se compromete a traspasar a los benefici arios

de los créditos en forma lineal el menor o mayor cos

to que ello signifique.

v.
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d) En los subpréstamos otorgados por INDAP a sus

beneficiarios podrá cobrarse una comisi6n de

servicios sobre el monto total del subpréstamo

de hasta un 3%y por una sola vez.

5.4. Garantías.

Los créditos se otorgar~n con garantías a satis

facci6n de INDAP.

5.5. Otras Condiciones.

Todo crédito que otorgue INDAP a los benefici~

rios con cargo al Programa deberá perfeccionarse en

un contrato de crédito en el que deber~ inclufr en

tre las condiciones que se exijan a los beneficiarios,

por lo menos las siguientes:

a) El derecho del Banco Central y de INDAP, de exa

minar los bienes, los lugares, los trabajos y

las construcciones financiadas por el subprést~

mo.

b) El compromiso que el beneficiario ut t l i zara ex

clusivamente los recursos del crédito en la ad

quisición de bienes y servicios contemplados en

el contrato de crédito.

c) La obligaci6n de proporcionar todas las informa

ciones que razonablemente le solicite el Banco
Central y/o INDAP con respecto al subpréstamo y

la situación financiera del beneficiario.

d) El derecho de INDAP de suspender los desembolsos

del subpréstamo y declarar las obligaciones de

plazo vencido si el beneficiario no cumple sus o

bligaciones.

VI.
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e) El compromiso del beneficiario de que tomar~ las

medidas que sean necesarias para que los contra

tos de construcción y de prestaciones de servi

cios, asf como toda compra de bienes para el Pro

grama se harán a un costo razonable que ser~ ge

neralmente el precio m~s bajo del mercado, tenie~

do en cuenta factores de calidad, eficiencia y

otros que sean del caso.

f) La aceptaci6n de cada beneficiario de que su res
pectivo contrato de crédito, con todos los dere

chos y prerrogativas otorgadas a favor de INDAP
puedan ser cedido o traspasado por este último a

favor del Banco Central en cualquier momento que

sea requerido por éste .

g) Disposici6n favorable para implementar las reco

mendaciones de asistencia técnica tendientes a un

mejor aprovechamiento del subpréstamo.

6. Desembolso y vigilancia de los subpr~stamos.

INDAP comprobará la inversi6n de los subpr~stamos

mediante procedimientos de general aceptaci6n y mante~

drá una vigilancia constante de las operaciones de los
beneficiarios hasta la total extinci6n de la deuda. Pa

ra tal efecto, INDAP, deberá desembolsar los subprést~

mos concedidos mediante estados de pago visados, en co~

formidad al avance de las inversiones proyectadas.INDAP

podr~ conceder anticipos con cargo a los préstamos que

otorgue.

VI1.
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11. NORMAS ESPECIALES APLICABLES.

l. Especificaci6n de los requisitos que deber~ cumplir

INDAP.
Los requisitos que deberá cumplir INDAP para pa~

ticipar en el Programa son los siguientes:

a) La auditorfa del Programa deber~ ser realizada

por la Contraloría General de la República o por

una firma de auditores independientes propuesta

por INDAP y aceptada por el Banco Central.

b) Contar con un sistema de contabilidad, registro

de fondos e informaci6n financiera que permita cu~

plir en forma oportuna y fidedigna con los requis l

tos de informaci6n del Programa en lo relativo a:

i) identificaci6n de las inversiones del Progr~

ma y los fondos utilizados;

ii) cr~ditos otorgados;

t i i ) rubros financiados;

jv) recuperaciones y

v) estado de la cartera de cr~ditos concedidos

con recursos del Programa.

c) Comprometerse a entregar al Banco Central toda la

informaci6n que ~ste solicite en relaci6n al conti

nuado cumplimiento del Programa, su participaci6n

en él y la supervisi6n de las operaciones financia

das.



PAGARE
N°

PROGRAMA DE CREDITO AGROPECUARIO

P A G A R E

INSTI TUTO DE DESARROLLO AGROPECUARIO INDAP, reconoce adeudar al

Ba nco Central de Chile, el equivalente en Unidad de Fomento

UF y que se obliga a pagar en cuotas con venci

mi ent o los dfas

, respectivamente, cada una por el equivalente de

UF

Dicha deuda corresponde a un préstamo por la suma de

equi val ent e a las expresadas UF según el valor de

$ por Unidad de Fomento fijado para el dfa de hoy, y

que el Banco Central de Chile ha hecho al INDAP

y que ~ste ha recibido con esta fecha en dinero efectivo, en ejec~

ción del Contrato de Participación en el Progra ma de CREDITO AGROP~

CUARIO suscrito entre INDAP Y ESTE Banco Central de Chile .

IN DAP se obliga a pagar la re ferida deuda en moneda nacional de acuer

do al valor en $ de la UF VIGENTE a la fecha de los respectivos pagos

o amor t izaci ones , según determinación de la Super i nt endenci a de Ban

cos e Insti tuc iones Financieras.

Se obli ga además EL INSTITUTO DE DESARROLLO AGROPECUARIO a pagar al

Banco Cen t ral de Chile el interés del %anual sobre el capital

adeudado; in tereses que ser~n pagados en cuotas con vencimientos

lo s días

, respe ctivamente,
y que se calcula rán sobre el capital adeudado, determinado a l a fe cha

de los pagos de los intereses según las normas que anteceden.

Tant o los pagos de capital como de intereses, se obl iga el

a realizarlos en las oficinas del Ban
ca Central de Chile en

En caso de mora o simple retardo en el pago de las cuotas de amortiza 

ción, la tasa de interés antes indicada se elevará al máximo que se per
mita cobrar para operaciones reajustables de este tipo. Sin perjuicio



2.

cont . pagaré

de lo anterior, el no pago oportuno de una o m~s de las cuota s y/o

i nt ereses , dará derecho al Banco Central de Chil e para exigir , si n

m¿s t r~mite, el pago total de la deuda o el saldo a que ~ s t a se h!

l le re ducida, consider~ndose la obligaci6n como deuda de plazo ven

ci do.

Tant i én se hará exigible de inmediato este pagaré, en caso de que

el deudor infrinja cualquiera otra obligaci6n proveniente del Con

tra to de Participación suscrito con el Banco Central con fecha
el cual se entender~ formar parte integra~

te del presente instrumento para todos los efec tos legales.
Para los efectos legales, el

cons t i t uye domicilio en la ciudad de , a la

Jur i sdi cci ón de cuyos tribunales se some te .

Ins t i t uci ón Inte rme di ar i a Banco Central de Chi le




